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Señor 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA 
E. S. D. 
 
 
REF: Fijación de Cuota Alimentaria de HENRY JUNIOR AMAYA LOPEZ Contra 
HENRY AMAYA CARMONA 
 
 
EXPEDIENTE: 2021 - 043 
 
 
HENRY AMAYA CARMONA, mayor y domiciliado en La Unión Valle, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, comedidamente manifiesto a 
Usted que mediante el presente escrito confiero poder especial al Doctor DANIEL 
ALBERTO RINCON PEREZ, igualmente mayor y domiciliado en esta ciudad, 
abogado en ejercicio, identificado personal y profesionalmente como aparece al pie 
de su correspondiente firma correo electrónico betorlegal@hotmail.com, actuando 
como apoderado principal, y al Doctor JOSE ALBERTO RINCÓN PELAEZ, 
igualmente mayor y domiciliado en esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
personal y profesionalmente como aparece al pie de su correspondiente firma, 
correo electrónico beto331@msn.com como apoderado sustituto, para que en mi 
nombre y representación , se notifique del auto admisorio de la demanda, conteste 
la demanda, presente excepciones y demás facultades inherentes al cargo del 
proceso que cursa en su Despacho de fijación de cuota alimentaria de mayor de 
edad, conforme lo establecen los artículos 523 y s. s. del Código General del 
Proceso. 
 
Mis apoderados quedan facultados para conciliar con o sin mi presencia, transigir, 
desistir, sustituir, recibir, solicitar embargo y secuestro de bienes y demás facultades 
legalmente otorgadas. 
 
Sírvase, por lo tanto, señor juez reconocerles personería a mis apoderados en los 
términos y para los efectos del presente poder. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
HENRY AMAYA CARMONA 
C. C. No. 5.938.465 de Lérida.                   
 
Acepto, 
 
 
 
DANIEL ALBERTO RINCÓN PEREZ 
C. C. No. 1.094.935.500 de Armenia. 
T. P. 308.198 del C. S. de la J.  
 
 
 
 
JOSE ALBERTO RINCÓN PELAEZ 
C. C. No. 79.125.575 de Bogotá. 
T. P. 114.582 del C. S. de la J. 
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Señor 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA  

E. S. D. 

 

REF: Fijación de Cuota Alimentaria de HENRY JUNIOR AMAYA LOPEZ Contra 

HENRY AMAYA CARMONA 

 

EXPEDIENTE: 2021 - 0043 

 

DANIEL ALBERTO RINCON PEREZ, abogado en ejercicio, mayor y domiciliado 

en esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando en nombre y representación del demandado señor HENRY AMAYA 

CARMONA en el proceso de la referencia, conforme al poder a mí legalmente 

conferido, por medio del presente escrito y dando alcance al recurso de reposición 

en contra del auto de fecha 18 de febrero de 2021, que admitió la demanda y 

teniendo en cuenta que por error involuntario se omitió allegar las pruebas 

solicitadas, me permito allegar poder, declaración extraprocesal rendida por el 

señor HENRY AMAYA CARMONA ante la Notaría Única de la Unión Valle de fecha 

25 de mayo de 2021 donde manifiesta su actual domicilio y copia del recibo de 

servicios públicos de la casa en la que reside el demandado. 

 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

DANIEL ALBERTO RINCÓN PEREZ.  

C. C. No. 1.904.935. 500 de Armenia. 

T. P. No. 308.198 del C. S. de la J. 




